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V. Quinta parte: Recursos y modalidades. 
a. Elementos de supervivencia, alimentos y agua.

b. Recursos humanos
c. Maquinaria y equipos.
d. Medicamentos, insumos e instrumental médico.
e. La sangre o sus derivados.
f. Vacunas
g. Techo temporal y abrigo.
h. Ropa usada y zapatos.
i. Hospitales de campaña.
j. Asistencia financiera (reembolsable y no 

reembolsable)
k. Combustible

VI. Sexta parte: Procedimientos y flujogramas
1. Llamamiento de Ayuda Internacional
2. Envío y Recepción de la Ayuda
3. Finalización de la Asistencia
4. Países en tránsito

VII. Séptima parte: Anexos
Anexo 1: Información para solicitar asistencia 
                humanitaria

a) Descripción general del evento
b) Efectos del evento (estimados)
c) Aspectos logísticos
d) Necesidades

Anexo 2: Documentos de referencia
Anexo 3: Lista de Chequeo de la Guía de Operación 
                CAPRADE
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IV. Cuarta parte: Identificación de actores responsables

En los Países Miembros de la Comunidad Andina el responsable de 
la coordinación de la asistencia humanitaria es el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres, de Defensa Civil o quien haga 
sus veces. Las cancillerías o Ministerios de Relaciones Exteriores 
son los organismos responsables del llamamiento de la asistencia 
internacional, sobre la base de la información enviada por las 
entidades competentes

Los países donantes podrán establecer contactos directamente o 
a través de sus misiones diplomáticas, con la Cancillería del país 
afectado, con el objeto de tomar conocimiento de la situación y las 
necesidades que han sido identificadas, antes de enviar cualquier 
ayuda.

PAIS ACTOR DEPENDENCIA

Bolivia

Ministerio de 
Relaciones Exteriores

Vice ministerio de Relaciones Exteriores

Dirección General de Relaciones Multilaterales

Vice ministerio de 
Defensa Civil

Dirección General de Emergencia y Auxilio

Dirección General de Prevención y 
Reconstrucción

Colombia

Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

Dirección de Cooperación Internacional del 
Vice ministerio de Asuntos Multilaterales

Unidad Nacional 
para la Gestión del 
Riesgo de Desastres 

Grupo de Cooperación Internacional 

Ecuador

Ministerio de 
Relaciones Exteriores

Dirección de Coordinación Nacional en 
Ámbitos de Cooperación

Secretaria Nacional 
de Gestión del 
Riesgo

Subsecretaria de Respuesta

Dirección de Cooperación Internacional

Perú

Ministerio de 
Relaciones Exteriores

Dirección de Cooperación Internacional

Instituto Nacional de 
Defensa Civil INDECI

Oficina de Cooperación y Asuntos 
Internacionales
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a. 

a. 
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b. 

c. 

d. 
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e. 

f. 

g. 

h. 



23

i. 

• 

• 

1Guía de la OMS y la OPS para el uso de los Hospitales de Campaña Extranjeros en caso de desastre (http://www.
paho.org/spanish/dd/ped/FieldH.htm)
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Anexo 3:

LISTA DE CHEQUEO
GUÍA DE OPERACIÓN PARA ASISTENCIA MUTUA FRENTE A 

DESASTRES DE LOS PAÍSES MIEMBROS DE LA COMUNIDAD ANDINA

Actividad Cumplido

El Gobierno del país afectado ha elaborado un informe 
de situación y ha determinado las necesidades.

El Gobierno del país afectado, ha declarado el estado de 
emergencia.

El anexo 1 está completo

La Cancillería del país afectado ha elaborado un 
comunicado oficial sobre las necesidades a los Países 
Miembros de la Comunidad Andina y comunidad 
internacional.

El informe de necesidades está publicado en páginas web 
oficiales.

El informe de necesidades tiene tanto los recursos que 
se desean recibir como aquellos que no se necesitan ni 
se desean.

Se ha informado a los países donantes sobre los requisitos 
para el ingreso de la ayuda al país.

La ayuda humanitaria enviada al país afectado cumple 
con los requisitos expresados en la guía.

Se envió por parte del país donante una comunicación 
oficial con la lista de los insumos, recursos u otros que 
puede enviar al país afectado. El tiempo estimado de 
llegada de la ayuda. Previa verificación de sus capacidades.

El país donante ha verificado que todos los costos del 
envío de la ayuda humanitaria son por su cuenta.
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El país donante ha verificado que en el caso de recurso 
humano (brigadas médicas, equipos de pronta respuesta, 
equipos de rescate, etc.) son totalmente autosustentables 
por el período de misión.

El país donante ha verificado que en el caso de 
recurso humano todos los integrantes tienen toda su 
documentación en regla por el tiempo de misión, están 
en buen estado de salud física y mental y hablan español.

El país afectado aceptó, o negó parcialmente o totalmente 
el envío de ayuda.

El país afectado ha ingresado en un sistema de registro 
las donaciones recibidas. 

El país afectado envió un informe de lo recibido y su 
destino.

El país afectado envió un informe del destino de los 
recursos humanos, las acciones que cumplen y período 
de misión dentro del sistema de gestión del riesgo de 
desastres del país. 

Cancillería envió informes periódicos de la situación en 
cuanto a nuevas necesidades que aparecen o aquellas 
que ya han sido satisfechas.

El Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
informó a Cancillería que ya no se necesita asistencia 
desde el nivel internacional

Cancillería del país afectado informó del fin de la 
necesidad de asistencia humanitaria internacional.

Cancillería del país afectado envió un informe con toda 
la ayuda recibida, su destino y el resultado de esta ayuda.






